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Guodolupe, Zocotecos, cotorce de junio de dos mil veintiuno

V I S T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-00312021, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Morío Poulo Torres Lores, representonte del portido político Moreno, onte

el Consejo Generol del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, en

contro de Alejondro Tello Cristerno, Cloudio Edith Anoyo Moto,

precondidoto o lo Gubernoturo del Estodo, postulodo por lo Coolición

"Vo por Zocotecos", Roberto Luevono Ruiz, Corlos Aurelio Peño Bodillo y

Corlo Mogno Loro Muruoto, por "ocfos onficipodos de precompoño y

compoño, uso indebido de recursos públicos e inequidod en lo
confiendo ".

Con fundomento en lo previsto por el ortículo Bl del Reglomento lnterior

delTribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-1612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-]9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEt CATORCE DE JUNIO DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBLICA VIRTUAI de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

erdos en fun nes, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, cotorce de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Convocondo o Sesión PÚblico

Virtuol del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos

Romírez, Presidento del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los doce horos con veinte minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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